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1. Introducción 
 

Esta guía tiene por objetivo orientar y guiar al usuario en el uso de la Plataforma de Subasta Inversa Electrónica 

o SIE, la cual permite a los proveedores presentar sus ofertas y participar en el proceso de subasta en línea o 

puja. 

El proceso se divide en dos etapas:  

1. Primera etapa: evaluación técnica y administrativa. Proveedores presentan su oferta inicial en donde 

presentan antecedentes técnicos y administrativos. En esta etapa el organismo comprador revisa si los 

proveedores cumplen con todos los requisitos exigidos en las bases.  

2. Segunda etapa: solo los proveedores que aprobaron la evaluación anterior son habilitados para 

participar en la subasta en línea, donde compiten bajando sus ofertas en tiempo real (en un tiempo 

máximo de 60 minutos, con posibilidad de extensión).  

Este procedimiento especial de contratación, solo se puede aplicar en bienes o servicios estandarizados y de 

objetiva especificación, y que, a su vez, no estén disponibles en Convenio Marco.  

Tiene como objetivo la generación de ahorros. Dado que los proveedores que pasan a la segunda etapa tendrán 

la posibilidad de mejorar sus ofertas.  

Este manual detalla el proceso de acceso y navegación dentro de la plataforma. 

2. Acceso aplicativo SIE  
 

Pasos para iniciar sesión: 

- Acceder a la página web de Mercado Público: https://www.mercadopublico.cl/Home 

- Hacer clic en el botón “Iniciar Sesión”     

- Ingresar las credenciales de acceso: Usuario/ clave única  

- Hacer clic en “INGRESA” 

https://www.mercadopublico.cl/Home
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Una vez iniciada la sesión en Mercado Público, el usuario debe seguir los siguientes pasos: 

- En el Home de Mercado Público, ubicar el Menú principal. 

- Dentro del menú, seleccionar Botón “Subasta Inversa Electrónica”. 

 

 

Deberás elegir nuevamente al proveedor: 
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Será redirigido a la Plataforma Genérica de Compras, al buscador de procesos, en el cual podrá revisar todos los 

procesos disponibles.  

 

3. Módulo de Subasta Inversa Electrónica 
 

Una vez dentro del módulo de Subasta Inversa se visualizará lo siguiente: 
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Si conoces el ID del proceso o alguna palabra clave que quieras buscar en específico, puedes ingresar este dato 

directamente en el buscador: 

 

 

También puedes filtrar por el estado del proceso, en este ejemplo filtramos por “publicadas” y seleccionamos el 

proceso de interés haciendo clic en “Revisar detalle”: 
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Una vez dentro del panel podrá revisar toda la información, descargar bases y revisar los hitos del proceso. 

 

 

En el menú izquierdo tenemos las siguientes etapas o pasos (cada paso será detallado más adelante): 

• Resumen 

• Foro de Preguntas 
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• Solitud de aclaraciones 

• Apertura y Admisibilidad 

• Subasta en Línea 

• Adjudicación 

 

4. Ofertar 
 

Recuerda que antes de realizar tu oferta debes descargar y leer todos los documentos que hayan sido adjuntados 

por el organismo comprador. Si tienes algina duda con respecto al proceso puedes hacerlas en la sección de 

“Foro de Preguntas” detallada en la clausula 5.2 de este documento en los plazos que se estipulen en las bases. 

Para ingresar a ofertar, debes presionar el botón “Ofertar” que aparece en panel. Recuerda que para poder 

ingresar una oferta debes estar hábil en el Registro de Proveedores:  

 

 

Aparecerá la información general que indicó el organismo comprador en la creación del proceso. Es muy 

importante que proveedores hayan leído correctamente las bases y revisado las respuestas antes de proceder a 

ofertar. 

 

4.1 Información General:  
 

Debes ingresar el nombre de tu oferta y una breve descripción (siempre presionar el botón guardar y siguiente): 
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4.2 Productos y/o servicios de esta subasta:  
 

En esta sección debes completar tu oferta para cada uno de los productos y/o servicios solicitados en este 

proceso de compra. 

Podrás revisar y descargar las especificaciones sobre el bien o servicio ingresadas por el comprador: 
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También, en esta sección, deberás ingresar el monto por unidad, el valor del despacho (si lo tiene) y seleccionar, 

dentro de la lista desplegable, el tipo de impuesto a considerar. Con esta información, el sistema calculará el 

Monto Total de la oferta. Este monto (monto total, con despacho e impuestos) será tu primera oferta (oferta 

que podrá ser mejorada en proceso de subasta en línea en caso haber sido declarado admisible): 

 

 

Es importante que despliegues siempre la pestaña “Agregar una especificación a mi oferta” y que completes con 

alguna descripción, en caso contrario el sistema arrojará error: 
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Por último, recordar que tu oferta solamente será visible para el organismo comprador cuando se genere la 

apertura de ofertas. 

Siempre presionar el botón guardar y siguiente. 

 

4.3 Documentación solicitada 
 

Acá deberás cargar la totalidad de documentación e información exigida por el comprador, esta será utilizada 

para evaluar la admisibilidad de tu oferta. Debes fijarte si el documento solicitado tiene una planilla para 

descargar ya que deberás descargarla y completarla para posteriormente subir el archivo en el formato 

descargado:  
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Una vez que hayas subido los archivos solicitados, se irán cargando para que puedas visualizar su correcta carga 

en el sistema. Cuando tengas todo cargado presionar “Guardar” y “Siguiente”: 

 

 

4.4 Garantías requeridas para ofertar 
 

En esta sección deberás cargar sólo las garantías de seriedad de la oferta en caso de que se soliciten. En caso de 

contar con Garantía de seriedad en físico, deberás hacerla llegar a la oficina de partes de la entidad y en esta 

sección adjuntar el respaldo digital del recibo conforme de entrega en físico de la garantía, con la información 

que les hayan entregado en las bases. Si la garantía es de carácter electrónico, deberá ser incorporada 

directamente en el sistema. 

Después de subir la garantía solicitada presionar “Guardar” y “Siguiente”: 
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4.5 Subasta en línea 
 

Sección de carácter informativo. En esta sección podrás revisar la información de la subasta en vivo, la que 

deberás tener en consideración en caso de ser seleccionados como admisibles en la etapa de evaluación: 

 

 

4.6 Resumen y envío de oferta 
 

En esta sección, el proveedor podrá visualizar toda la información ingresada, incluida la oferta económica y los 

documentos adjuntos, con el fin de revisarla nuevamente antes de realizar el envío definitivo. Una vez 

corroborado que todo lo ingresado está correcto se presiona el botón “Enviar oferta” 
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Se recomienda tomar una captura de esta pantalla, para su soporte de oferta.  

Al presionar “Enviar oferta”, se desplegará el comprobante de envío de oferta: 
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Se recomienda también tomar una captura de esta pantalla, para su soporte de oferta 

Luego de enviada la oferta, el proveedor puede modificar y/o eliminar su oferta haciendo clic en el botón 

“Administrar Oferta”, siempre que se encuentre en tiempo activo de publicación: 

 

 

 

Aparecerá la siguiente pantalla: 
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Si vas a modificar debes tener presente siempre volver a enviar las modificaciones, es decir, volver a presionar 

el botón “Enviar Oferta”, si no presionas este botón, quedará la oferta que enviaste anteriormente. 

En caso de que proveedor tenga abierta la oferta, pero no alcance a enviar en plazo estipulado de publicación y 

aun así quisiera enviar oferta, le aparecerá un mensaje de error, el cual indica que la fecha y hora del cierre ya 

ha finalizado y ya no se reciben nuevas ofertas: 
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Al retirar la oferta puedes enviar una nueva, pero debes comenzar el proceso desde cero. 

 

5. Etapas o pasos  
  

Como se mencionó en la cláusula 3 “Módulo de Subasta Inversa Electrónica”, el panel muestra un menú al lado 

izquierdo que detalla los pasos de este proceso: 

 



  

 Página 18 de 32 

 5.1 Resumen 
 

En esta sección podrá visualizar las notificaciones recibidas, revisar el cronograma del proceso de compra, 

ingresar reclamos al proceso (será redirigido al Centro de Ayuda de Mercado Público), revisar los productos o 

servicios solicitados y revisar los documentos adjuntos en este proceso de compra.  

 

Recibirás notificaciones cuando el comprador solicita aclaraciones o en la eventualidad que seas declarado 

admisible para pasar a la etapa de subasta en línea: 
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 5.2 Foro de Preguntas 
 

En esta sección podrás ingresar las dudas que tengas sobre el proceso de compra y serán respondidas en el plazo 

estipulado en bases. 

Para ingresar una consulta debes presionar ícono “Foro de Preguntas” – “Ir a Foro de preguntas”: 

 

 

Debes ingresar la categoría de tu consulta (Técnica, Administrativo o Económica) e ingresar tu consulta lo mas 

detallada posible para obtener la respuesta esperada. El botón para enviar tu pregunta se activará cuando hayas 

escrito 10 caracteres. 

Puedes hacer todas las preguntas que quieras y podrá visualizar todas las preguntas ingresadas, sin conocer 

identidad de los proveedores participantes en foro: 
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Las respuestas a cada pregunta serán publicadas por el organismo comprador en la fecha indicada en cronograma 

(resumen). 

Cuando llegue la fecha y hora de fin de foro indicado en cronograma, el sistema bloqueará automáticamente el 

recuadro para cargar consultas y aparecerá información que foro cerró en la fecha y hora indicada:  

 

 

Una vez cumplido el plazo para publicar las respuestas del foro, estas se podrán ver en el mismo panel: 
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5.3 Solicitud de Aclaraciones 
 

En esta sección podrás revisar si el organismo comprador te ha enviado una solicitud de aclaración a tu oferta y 

podrás responder a ella. Se te enviará una notificación si debes responder alguna solicitud. 

Ingresa al menú “Solicitud de Aclaraciones” y presiona el botón “Consultar mis solicitudes” 

 

Acá podrás revisar las dudas y aclaraciones enviadas por el comprador e ingresar tus respuestas y/o adjuntar 

documentación solicitada. 
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Al enviar tus respuestas aparecerá la siguiente confirmación: 

 

 

 5.4 Apertura y Admisibilidad 
 

Por la naturaleza de este mecanismo, no podrá visualizar información, sólo hasta que se adjudique dicho proceso. 

Una vez adjudicado, podrá visualizar apertura, oferentes, adjuntos, etc. 

 

Los resultados de su admisibilidad los podrá visualizar en el Panel, sector notificaciones:  
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 5.5 Subasta en Línea 
 

Para los proveedores que se les declare admisible, el sistema activará automáticamente la sección “Subasta en 

línea”: 
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Si la fecha y hora aún no es la indicada en cronograma, aparecerá una sala de espera con un contador indicándole 

cuando deben volver a ingresar. 

 

 

Cuando el contador llegue a la fecha y horario indicado, se abrirá la sala para subastar en línea, en donde 

encontrarán la mejor oferta recibida, un cuadro para ingresar tu nueva oferta y temporizador con tiempo 

restante de la subasta. 

Anteriormente, el comprador configuró con el monto mínimo a ofertar, por lo que el sistema le ayuda dándole 

indicaciones de cuál es el monto mínimo que debiese ofertar: 
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En la parte baja del panel encontrarás la Actividad en vivo. 

El comprador podrá definir una de dos modalidades de visualización para los participantes. La primera opción 

corresponde a una lista pública de participantes, donde durante el desarrollo de la subasta será posible visualizar 

el ranking de ofertas, la posición de cada participante y los montos ofertados; sin embargo, para resguardar la 

confidencialidad, los participantes no serán identificados por su nombre o razón social, sino mediante letras 

asignadas aleatoriamente (A, B, C, etc.). La segunda opción corresponde a una lista no pública, en cuyo caso no 

se mostrará información sobre otros participantes, permitiendo únicamente visualizar si la propia oferta se 

encuentra o no en la primera posición. 

Opción 1: 

 

 

Opción 2: 
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El proveedor podrá entregar sus ofertas mientras cumpla las reglas mínimas, en caso de querer entregar ofertas 

mayores, iguales o muy menores les aparecerán los siguientes bloqueos: 

Caso 1: Oferta mayor: 

 

 

Caso 2: entregar mismo valor que el ganador: 
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Caso 3: Oferta temeraria o significativamente menor en relación con la ganadora: 

 

 

Cuando el monto sea acorde a las reglas de subasta, aparecerá: 
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Dicho mensaje permite al proveedor nuevamente revisar su oferta e ingresar en caso de estar correcto el monto 

y/o cancelar en caso que se haya equivocado en su ingreso, lo que permite volver atrás y no incurrir en riesgos 

asociados al tipeo de valores.   

Cuando finalice el tiempo de la subasta (con o sin extensión- extensión voluntaria por comprador), aparecerá 

bloqueado para proveedor para seguir entregando ofertas y aparecerá el mensaje que indica el fin de evento: 
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Por favor, NO esperar al último segundo, su oferta podría quedar fuera del sistema. 

 

 5.6 Adjudicación 
 

Llegado el plazo de adjudicación, el proveedor deberá ingresar al Panel – Adjudicación.  

Si aún no finaliza el plazo para la adjudicación, le aparecerá el siguiente mensaje: 

 

 

Si el plazo para la adjudicación finalizó y el comprador finalizó el proceso de adjudicación, el proveedor podrá 

visualizar información que anteriormente se encontraba oculta por temas de seguridad y apertura, como por 

ejemplo: aclaraciones de otros participantes, información de la adjudicación, identidades e información de los 

participantes, entre otros. 
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La información que puedes visualizar en el menú “Adjudicación” se divide en las siguientes secciones: 

 

Sección Adjudicación: 

 

 

Sección Aclaraciones: 



  

 Página 31 de 32 

 

 

Sección Apertura: 
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Como recomendación final, se sugiere a los proveedores revisar periódicamente el cronograma del proceso, las 

notificaciones recibidas y toda la documentación asociada a la subasta, con el fin de cumplir oportunamente 

cada etapa y requisito establecido por el organismo comprador. Asimismo, es importante realizar el envío de 

ofertas y participación en la subasta en línea con anticipación, evitando esperar hasta los últimos minutos, para 

prevenir inconvenientes técnicos o errores de digitación. El correcto uso de la plataforma y el seguimiento de las 

instrucciones contenidas en esta guía contribuirán a una participación más segura, ordenada y eficiente en los 

procesos de Subasta Inversa Electrónica. 


